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M E M O  R I  A DE S CR I P  I  í  VA  

que se acompaña a 

la  so lic itu d  de

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA

a favor de

DON JOSE ECHEVESTE GAZTELUMENDI, residente en Ren 

te r la  (Guipúzcoa), ca lle  Zamalbide, S,

p o r

"ACOPLAMIENTO ELASTICO DE PEQUEÑA POTENCIA".
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La invención a que se r e f ie r e  la  presente mertioria, cons­

tituye una novedad industrial, con características y ventajas 

que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación exclus_i 

va que por e lla  se s o lic ita , de acuerdo con las prescripcio­

nes vigente de la Propiedad Industrial, correspondiente a l 29 

de ju lio  de 1929, texto refundido, publicado en 30 de q b r il 

de 1930.

El objeto de la  presente invención se re fie re  a un aco­

plamiento de pequeña potencia que presenta enormes ventajas, 

como es la  de que no le  a fecta  e l que este mal alineado, ni 

descentrado, ni aunque e l  desplazamiento ax ia l no sea correc­

to, como asimismo , la  de que en e l momento de arranque f le -  

xaidando motivo a un arranque muy suave exento de brusqueda­

des. En fin , una serie de ventajas de muy a lta  consideración, 

entre las cuales no es la  menor la  de su trabajo silencioso.

En e l dibujo que se acompaña se ha represehtado e l obje­

to de la invención, pudiéndose ver que elacoplamiento e lá s t i­

co de pequeña potencia que se describe se compone de un man­

gón E compuesto de dos dientes 3 y de otro mangón D que lleva  

también dos dientes

Como se ve en e l dibujo que se acompaña, entre un diente 

y otro lleva  una bola de goma, cuatro en to ta l, que van suje­

tas finalmente con una tapa 6 y dos tirafondos F.

Las personas entendidas en la  especialidad, advertirán 

indudablemente las ventajas que se deducen del d ispositivo  

descrito, motivo por e l cual e l t itu la r  desea obtener un p r i­

v ile g io  de explotación exclusiva que ev ite  fá c ile s  im itacio­

nes.

Hecha la  descripción que antecede, hemos de añadir que 

los deta lles de rea lización  de la  idea expuesta, pueden va-
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r ia r , sin que por e l lo  cambie la esencia de la invención, que 

es la que se describe en los párrafos que anteceden y la  que 

se reiv ind ica  en la siguiente

En resumen: EL Modelo de Utilidad que se so lic ita , re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

1) Acoplamiento e lástico  de pequeña potencia, caracte­

rizado porque se compone esencialmente de un mangcn constitu i­

do por dos dientes y* un segundo mangón provisto igualmente de 

dientes de ta l manera que entre un diente y otro, vá coloca­

da una^ola e lástica , siendo su to ta l cuatro de estas bolas, 

las cuales van sujetas finalmente con una tapa y dos tira fon ­

dos.

2) Se re iv ind ica , por último, como objeto sobre el.que 

ha de recaer e l  Modelo de U tilidad que se s o lic ita : "ACOPLA­

MIENTO ELASTICO DE PEQUEÑA POTENCIA".

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de tres páginas escritas a máquina y dibujos ad­
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juntos.

Madrid, 13 marzo 1959 

ALFONSO UNGHIA
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